
  

BIENES RAICES DE GUAYAQUIL S.A. 

Guayaquil, julio 17 del 2020 

Señores 

Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros 

Ciudad 

De mis consideraciones: 

En mi calidad de Gerente General de la compañía y dentro del trámite No. 42204-0041-20, realizo 

un alcance a los tres oficios de fecha 24 de Junio del 2020 que presenté en la Superintendencia 

de Compañías con fecha 1 de Julio del año en curso, en los que adjunté un original del testimonio 

de la escritura pública de partición extrajudicial de las acciones celebrada por la señora Leticia 

Arosemena Arosemena, Leticia Peña Arosemena y Rafael Peña Arosemena, con la finalidad de 

solicitar de que que sirvan registrar la partición extrajudicial en su base de datos, hecho lo cual, 

se sirvan comunicármelo. 

Recibiré notificaciones en el correo electrónico ab.soniadamervalO gmail.com 

Atentament 

CG Ernesto Jouvin Vernaza 

c.C. 

Ing. Jenny García Sierra 

Ab. Geapsy Solines Gavilanes     
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Aer 

Factura: 002-002-000086442 

NOTARIO(A) LUCRECIA ( 

NOTARÍA VIGÉSIMA OCTA 

20200901028P01087 

Ez NOTARIA 
EEES Moe Octovo de Guayogull 

RICEJPQA CORDOVA LOPEZ 

VA DEL CANTON GUAYAQUIL 
1 

DL 

  

    
  

  
  

EXTRACTO li EEE IES 

[Escritura N': [20200901028P01087 / | 

ACTO O CONTRATO: 
PARTICIÓN Y/D ADJUDICACIÓN 

FECHA DE OTORGAMIENTO: — [18 DE JUNIO DEL 2020, (15:23)     
  

  
      

  

      

  

  

  

  
          

  

    

              
  

  
  

  

  

  

OTORGANTES 

7 Az OTORGADO POR NN a 

Persona Nombres/Razón social : “Tipo interviniente: E ¿Documento 5 -[Naciónalidad “Calidad ' + Persona que le 
A e Ar . Identidad Identificación : o representa 

AROSEMENA AROSEMENA POR SUS PROPIOS 2 ECUATORIA COMPARECIEN 

Natural [LETICIA MARIA DEL CARMEN [DERECHOS CEDULA 0902505072 [ya TE 
PEÑA AROSEMENA LETICIA POR SUS PROPIOS ECUATORIA | COMPARECIEN 

Natural MARIA DEL CARMEN DERECHOS CÉDULA 0808915485 [yn TE 
PEÑA AROSEMENA RAFAEL POR SUS PROPIOS ECUATORIA | COMPARECIEN Natural Io unuermo DERECHOS CÉDULA 0908915499 lua +e 

uE ASFAVOR DE iones y e , 

Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente": *|:> Docu ento de -. No. Iwacionalidad|: Calidad : . Persona que 
: . o “ e identidad . Identificación a Y - representa 

UBICACIÓN 

a Provincia ¿2 0] e to Cantón: loo Parroquia. cta 0 

GUAYAS GUAYAQUIL CARBO/CONCEPCION     
  

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO:   
  OBJETO/JOBSERVACIONES: 

PARTICIÓN VOLUNTARIA EXTRAJUDICIAL Q 
AROSEMENA, LETICIA MARIA DEL CARMEN 

UE HACEN LOS SEÑORES LETICIA MARIA DEL CARMEN AROSEMENA 
PEÑA AROSEMENA Y EL SEÑOR RAFAEL GUILLERMO PEÑA AROSEMENA 

  

  
CONTRATO: 50.00       CUANTÍA DEL a   
  

  
  

    

  

NOTARIO(A—LUCRECIA 

NOTARÍA VIGÉSIMA OCTA 

CRICEIDA CORDOVA LOPEZ 

VA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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NE) 
2 Vigésimo Octavo de Guayaquil NE DEL 

1 IMITA a ae EIA AS o E SU REA 

AROSEME 

CARMEN 

RA PÚBLICA DE PARTICIÓN 

RIA EXTRAJUDICIAL ' QUE 

CARMEN AROSEMENA 

¡NA, LETICIA MARIA DEL 

PEÑA AROSEMENA Y EL 

SEÑOR RAFAEL GUILLERMO PEÑA 

AROSEMENA. +anime 

CUANTÍA: 

DI: DOS TESTIMONIOS. ------=======- Lama 

En la ciudad de Guayaquil , Capital de la Provincia' del 

Guayas, República del Ecuador, el día de hoy DIECIOCHO de 

JUNIO del DOS MIL VEINTE, ante mí Abogada LUCRECIA 

CÓRDOVA LÓPEZ, NOTARIA 

DE ESTE CANTÓN, compared 

DEL CARMEN AROSEMENA 

ecuatoriana, mayor de edad, 

TITULAR VIGÉSIMA OCTAVA 

en: La señora LETICIA MARIA 

AROSEMENA, de nacionalidad 

de estado civil viuda, ejecutiva, 

domiciliada en esta ciudad de Guayaquil; la señora LETICIA 

MARIA DEL CARMEN PEÑA 

ecuatoriana, mayor de edad 

profesión dentista, domiciliad 

el señor RAFAEL GUILLERM 

propios derechos, de nacior 

edad, de estado civil casado, 

cantón Samborondon, de 

Guayaquil; capaces para obligarse y contratar, a quienes 

conocer doy fe, 

documentos de identificación que con su autorpizació 

en virtud de 

AROSEMENA, de nacionalidad 

il, de estado civil casada, de 

a en esta ciudad de Guayaquil y 

O PEÑA AROSEMENA, por sus 

ralidad ecuatoriana, mayor de 

comerciante, domiciliado en el 

tránsito por esta ciudad del 
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28 

sido verificados en el Sistema Nacional de Identificación 

Ciudadana del Registro Civil; y demás documentos 

debidamente certificados que se agregan al presente 

instrumento como habilitantes.- Bien instruidos en el objeto 

y resultado de esta escritura a la que proceden como queda 

indicado con amplia y entera libertad, para su otorgamiento 

me presentan la minuta siguiente: SEÑORA NOTARIA.- En 

el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase insertar 

una de Partición Voluntaria Extrajudicial, estipulada al tenor 

de las Cláusulas que a continuación se expresan: PRIMERA: 

COMPARECIENTES: Comparecen a la celebración de la 

presente escritura pública de Partición Extrajudicial, la 

señora LETICIA MARIA DEL CARMEN AROSEMENA 

AROSEMENA, en su: calidad de cónyuge sobreviviente, y, la 

señora LETICIA MARIA DEL CARMEN PEÑA AROSEMENA, 

y el señor RAFAEL GUILLERMO PEÑA AROSEMENA, en su 

calidad de herederos respectivamente, de quien en vida fue el 

señor Doctor JULIO ALEJANDRO PEÑA CALDERON, 

a quienes se los denominara como LOS 

HEREDEROS, con capacidad legal para obligarse y 

contratar, y con la libre disposición de bienes, de 

conformidad a lo establecido en el Código Orgánico 

Géneral de Procesos. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- 

DOS. UNO. El señor doctor, JULIO ALEJANDRO PEÑA 

CALDERON poseía DOS MIL QUINIENTAS (2.500) acciones 

de cero punto cero cuatro centavos de dólar de los Estados 

unidos de América cada una, en el capital de la compañía 

BIENES RAICES DE GUAYAQUIL S.A. con su cónyuge | 
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REPÚBLICA DEL ECUA 
A Dirección General de Registro Civil, Identificación y € 

  

CERTIFICADO DIGITAL I 

Número único de ider 

Nombres del ciudad 

CARMEN 

Condición del cedulat 

Lugar de nacimiento: 

(SAGRARIO) 

Fecha de nacimiento: 

Nacionalidad: ECUAT 

  

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIC 

. Profesión: ODONTÓL 

Estado Civil: CASADÚ 

Cónyuge: DONOSO R 

Fecha de Matrimonio 

Nombres del padre: H 

Nacionalidad: ECUAT 

Nombres de la madre 

Nacionalidad: ECUAT 

Fecha de expedición: 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la feck 

Emisor: KEVIN ANDRES M 

  

. Dirección General de Registro Civil, 

   DOR 
edulación 

Tae y 

DE DATOS DE ¡BEN 
ren ptr? 

  

PS E RA A 4 os: A sue on 

tificación: 0908915465 

lano: PEÑA AROSEMENA LETICIA MARIA DEL 

Ho: CIUDADANO 

ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/BOLIVAR 

11 DE FEBRERO DE 1964 

ORIANA 

IS 

OGO 

AULSON CARLOS ALBERTO 

1 DE SEPTIEMBRE DE 1987 

EÑA CALDERON JULIO 

ORIANA 

: AROSEMENA DE PEÑA LETICIA 

ORIANA 

6 DE OCTUBRE DE 2017 

  

a: 18 DE JUNIO DE 2020 

DNCAYO ZAMBRANO - GUAYAS-GUAYAQUIL- 
    

GUAYAQUIL 

N* de certificado: 208-318- 3390 il 
Es zz Lab, se E $ 

ñ o 9 ULA CLEN 
a a A 
fl A ns 

E Ledo. Vicente Taiano G. 

                      

208 318-5330 Director General del Registro 

.. Documento firmas 
  

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en: ht 
Bram ld mts A — o E 

Civil, Identificación y CedulaciéB e 
do. electrónicamente 
   

s:/Mirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE.  
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sE) Vigesima Octava de Guayaquil
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
E Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación 

    

e pes nt TE DA Y ES 
NA cs A 

. Número único de identificación: 0902505072 

Lugar de nacimiento: 

(CONCEPCION) 

Fecha de nacimiento: 

Nombres del ciudadano: AROSEMENA AROSEMENA LETICIA MARIA 

- DEL CARMEN 

- Condición del cedulado: CIUDADANO 

ECUADOR/GUAYAS/ GUAYAQUIL/CARBO 

8 DE MAYO DE 1943 

- Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Estado Civil: VIUDO 

Cónyuge: JULIO PEÑA C 

- Profesión: QUEHACER. DOMESTICOS 

Nombres del padre: GUILLERMO AROSEMENA 

- Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres dela madre: 

NP de certificado: 207-318-57275 

WN 
¡20 7-318-57275 

              

    

      
A A 

P y 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

'Fecha:de expedición: 

Condición de donant 

Información certificada a la fecha: 18 DE JUNIO DE 2020 

Emisor: KEVIN ANDRES M 
GUAYAQUIL 

f 

Director General del Registro 

Documento firma 

r 

E 
=] Tuuavoa 

e ocoaaicaaa 

Ledo. Vicente Taiano G. 

LETICIA AROSEMENA 

     

  

29 DE OCTUBRE DE 2013 

e: SIDONANTE 

DNCAYO ZAMBRANO - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 

ad 
Civil, Identificación y Cedulació 

o.electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en: httr s://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE.  
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NÚMERO pros? ÓN z CÉDULA * 

* APELLIDOS Y NOMBRES * - 

GUAYAS o 
PROVINCIA : . 

"CANTÓN 22 ZOMA:1 

PARROQUIA “0. 

mae           

oddegiósoo Po 

PEÑA AROSEMENA RAFAEL GUILLERMO : 

  

CIRCUNSCRIPCIÓN: 2: 

TARQUI o 

    

  

    NOTARIA R : 
ze) Vigésimo Octavo de Gueyoquil KS 

Prsimuccón TIT PROFESIÓN CS 

BACHILLERATO COMERCIANTE 

l "APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 

PEÑA JULIO 
APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 

AROSEMENA LETICIA * 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 

GUAYAQUIL 
, 

2015-01-19 
hi: 

- FECHA DE EXPIRACIÓN : 

2027-01-19 : 
CORP, REG. CIVIL DE GUAYAQUIL 

  

FIRMA DEL DIRECTOR 
GENERAL 

A
A
 

FIRMA DEL GOBIERNO 

SECCIONAL 

IDECUOYOB915499<<<<<< 
<< eee ee 

6804182701 19ECU<<<<<<<<<<< <<< 

_PEÑASAROSEMENA<<RAFAEL<SUILLE?. 
; 

  

“a 

IEGUADORA ELECCIONES | | 

4 

| 

    ca. A A TUDECISIÓN 
    

a 

  
    

CIUDADANA (O): 
ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED 

SUFRAGÓ EN LAS ELECCIONES GENERALES 2017 * 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS | 

| Os, e 
, 

F.) PRESIDENTAJE DE LA JAV UAPACM.L1S 
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   - REPÚBLICA DEL ECUA 
: a Dirección General de Registro Civil, Identificación y 

CERTIFICADO DIGITAL ! 

Número único de ¡der 

Nombres del ciudada 

Condición del cedulat 

Lugar. de nacimiento 

- (CONCEPCION) 

2 

: 

e | 

  

Fecha de nacimiento: 

Nacionalidad: ECUAT 

Sexo: HOMBRE 

  

      

Instrucción: BACHILL 

Profesión: COMERCI) 

Estado Civil: 

Cónyuge: LAMBOGL! 

- Fecha de Matrimonio 

CASADA 

Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación DOR 
edulación 

    

   
Á Ri 

E MTDAD 
FERIAL 

JE DATOS DEE 

ificación: 0908915499 

ho: PEÑA AROSEMENA RAFAEL GUILLERMO 

do: CIUDADANO + 

:¡ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUILICARBO 

18 DE ABRIL DE 1968 

ORIANA 

ERATO 

ANTE 

A RAMOS ROCIO MILENA 

21 DE DICIEMBRE DE 1996 

  

Nombres del padre: HEÑA JULIO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: AROSEMENA LETICIA 

“Nacionalidad; ECUATORIANA 

Fecha de Expedición: 19 DE ENERO DE 2015 

Condición-de donante: SI DONANTE 

a: 18 DE JUNIO DE 2020 

DNCAYO ZAMBRANO - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 28 > 

Información certificada a la fech 

Emisor: KEVIN ANDRES Mú 
GUAYAQUIL 

   

  

        

  

  

  

          

  
  

_N? de certificado: 201-318-53416 / 

! | | | | l puig UN na 

> 21 Lcdo. Vicente Talano G. 

201-318-534 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento. firmado electrónicamente... co Ci si 

    

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en: htt S! “virtual, registrocivil, gob.ec, conforme : a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 
A A A A A A A -





  

  

Mil SUPERINTENDENCIA 
DE CORA NÍAS, VALOHES Y SEGLROS 

  

    REPÚBLICA DEL ECUADOR 'E2NOTARI AÑ 
Vigésimo Octavo de Guayaquil S ae 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS DEL | ECUADORz: ss 
REGISTRO DE SOCIEDADES — ”“” 

  

SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 

  

  

  

  

  

  
  

  
  

  

  

    

  

  

  

No. de Expediente: [4208 ) 

No. de RUC de la Compañía: (| 0sso1a2963001 ) 

Nombre de la Compañía: (sienes RAICES DE GUAYAQUIL SA 2) 

Situación Legal: ( ACTIVA ) 

Disposición judicial que afecta a la compañía: [ Nincuna ) 

. TIPO DE MEDIDAS 
No. IDENTIFICACIÓN NOMBRE NACIONALIDAD INVERSIÓN CAPITAL CAR EELA 

1 0903378586 AROSEMENA A.DE JOUVIN LAURA DE LAS MERPEDES ECUADOR NACIONAL $ 6009000 N 

2 0908532195 AROSEMENA AROSEMENA DAVID PABLO ECUADOR NACIONAL $ 1000000 N 

3 0902505072 AROSEMENA AROSEMENA LETICIA M CARMEN ECUADOR NACIONAL $ 1000000 N                 
  

CAPITAL SUSCRITO DE LA [COMPAÑIA (USD)S: 
Se deja constancia que, la presente nómina de accionistas otorgada por jel Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañías, se efectúa 

teniendo en cuenta lo prescrito en los artículos 18 y 21 de la Ley de Cormpañías, que no extingue ni genera derechos respecto de la titularidad de las 
acciones ya que, en el Art. 187, en concordancia con los artículos 188 y 18/9 del mismo cuerpo legal, "se considerará como dueño de las acciones a quien 
aparezca como tal en el libro de Acciones y Accionistas". De lo expresado ge infiere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de 
las compañías anónimas con el acto de registro en los libros, antedichos formalizar las transferencias de acciones de las mismas. 

- En tal virtud esta Institución de control societario no asume respecto de la veracidad y legalidad de las transferencias de acciones de las compañías, 
responsabilidad alguna y deja a salvo las variaciones que sobre la propledad de las mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde con lo prescrito en el 
Art. 256 de la Ley de Compañías, ordinal 3”, los administradores de las compañías son solidariamente responsables para con la compañía y terceros: "De 
la existencia y exactitud de los libros de la compañía". Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia de Compañías, en armonía con lo 

dispuesto en el Art. 440 de la Ley en materia. 

ADVERTENCIA: CUALQUIER ALTERACIÓN AL TEXTO DEL PRESENTE DOCUMENTO COMO SUPRESIONES, AÑADIDURÁS] ABREVIATURAS, 
BORRONES O TESTADURAS, ETC. LO INVALIDAN. 

     

             

FECHA DE EMISIÓN: 18/06/2020 09:17:48 

Es obligación de la persona o servidor público que recibe este documento validar su autenticidad ingresando al portal web 
Www.supercias.gob.ec/portalinformacion/verifica.php con el siguiente código de seguridad: oO 

A Al 
so003590933 | 

  

        

A 

ce CUCRECÍA CÓRDOVA LÓPEZ 

, Vigésimo Octava de Guayaquil  





  

  

18/6/2020 

  

   

  

     

    

09802505072 

0902524958 

  

0903378586 

0908532195 

1200523908 

0900868142 

0900868142 

0900868142 

  

  

  

¡Identificación ¿ Nombre 

  

Sistema Portal de Información Superintendencia de Compañías 

   

    

AROSEMENA SALCEDO GUILLERMO JORG] 

AROSEMENA AROSEMENA LETICIA M CAR 

AROSEMENA AROSEMENA ALVARO XAVIE! 

AROSEMENA A.DE JOUVIN LAURA DE LAS 

AROSEMENA AROSEMENA VERONICA NAR 

AROSEMENA AROSEMENA DAVID PABLO 

DAMERVAL AROSEMENA LAURA CRISTINA] 

AROSEMENA AROSEMENA FLAVIO CARLO: 

AROSEMENA MONROY LETICIA MARIA 

AROSEMENA MONROY LETICIA MARÍA 

AROSEMENA MONROY LETICIA MARIA 

  

  

| Transacción 

E NOMINA DE ACCIONISTAS POR MIGRACIÓN 

MEN NÓMINA DE ACCIONISTAS POR MIGRACIÓN 

NÓMINA DE ACCIONISTAS POR MIGRACIÓN 

MERCEDES NÓMINA DE ACCIONISTAS POR MIGRACIÓN 

CISA NÓMINA DE ACCIONISTAS POR MIGRACIÓN 

NÓMINA DE ACCIONISTAS POR MIGRACIÓN 

NÓMINA DE ACCIONISTAS POR MIGRACIÓN 

E NÓMINA DE ACCIONISTAS POR MIGRACIÓN 

INÓMINA DE ACCIONISTAS POR MIGRACIÓN 

NÓMINA DE ACCIONISTAS 

NÓMINA DE ACCIONISTAS 

START 
EAN JTARÍA 

. 
La e 

gn 

Vigésimo Octavo de Guayoquil $ 

  

A IS 

  

1998-05-02 

1998-05-02 

1998-05-02 

1998-05-02 

-1998-05-02 

1998-05-02 

"1998-05-02. 

1998-05-02 

1998-05-02 

1995-06-22 

1998-06-22 

    

  

  

  

  

   AE: 

    

| 

  

| 
  

     0908302658 

«¿ 0902505072 

É 0902524958 

  

i 0903378586   * 0904903140 

DAMERVAL AROSEMENA SONIA CATHERI? 

AROSEMENA AROSEMENA LETICIA M CAR 

AROSEMENA AROSEMENA ALVARO XAVIER 

AROSEMENA A.DE JOUVIN LAURA DE LAS 

AROSEMENA SALCEDO GUILLERMO JORGE 

       
E NÓMINA DE ACCIONISTAS 

MEN AUMENTO DE CAPITAL 

AUMENTO DE CAPITAL 

ERCEDES AUMENTO DE CAPITAL 

AUMENTO DE CAPITAL 

2000-03-27 

2000-11-24 

2000-11-24 

-2000-11-24 

2000-11-24 

(1-20/87] 

  

https://lappscvsmovil.supercias.g ob.ec/portaldeinformacior/consulta_cia_menu. ¿ul ?expediente=44098+tipo=1     

AS
A 

  
     

    

  

   

  

   





  

  

18/6/2020 

z 

3 Kardexde Accionistas 

  

dentificación 

904909140 

$03378586 

  

¿ 090$309829 

É 0903378586 

  

     

  

  

Sistema Portal de Inf 

  

    

| Nombre 

  

AROSEMENA SALCEDO GUILLERMO JORG 

AROSEMENA A.DE JOUVIN LAURA DE LAS 

AROSEMENA AROSEMENA VERONICA NARPISA 

AROSEMENA A.DE JOUVIN LAURA DE LAS 

        

Transacción 

E TRANSFERENCIA DE ACCIONES 

ERCEDES TRANSFERENCIA DE ACCIONES 

TRANSFERENCIA DE ACCIONES 

MERCEDES TRANSFERENCIA DE ACCIONES 

  

ormación Superintendencia de Md a A e A LL 

a Vesna Octova de aa 

      

    

  

  ; Fecha de Resol 

2018-02-26 

2018-02-26 

2018-10-29 

2018-10-29 

  

      

  

0903378586     

      

0902524958 

0903378586 

1200523908 

  

1 0903378586 

0908705189 

  

Hi 0903378586   

  

AROSEMENA A.DE JOUVIN LAURA DE LAS M 

AROSEMENA AROSEMENA ALVARO XAVIER 

AROSEMENA A.DE JOUVIN LAURA DE LAS 

AROSEMEMA AROSEMENA FLAVIO CARLO: 

AROSEMENA A.DE JOUVIN LAURA DE LAS 

DAMERVAL AROSEMENA LAURA CRISTINA 

AROSEMENA A.DE JOUVIN LAURA DE LAS 

ERCEDES TRANSFERENCIA DE ACCIONES 

TRANSFERENCIA DE ACCIONES 

AERCEDES TRANSFERENCIA DE ACCIONES 

TRANSFERENCIA DE ACCIONES 

ERCEDES TRANSFERENCIA DE ACCIONES 

TRANSFERENCIA DE ACCIONES 

MERCEDES TRANSFERENCIA DE ACCIONES 

2018-11-22 

2018-11-22 

2018-11-22 

2018-41-22 , 

2018-11-22 

2020-02-21 

2020-02-21   
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https://lappscvsmovil.supercias.g ob.ec/portaldeinformacior/consulta_cia_menu.zul?expediente=44098tipo=1     
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27 

23 

señora: LET] 

AROSEMENA AROSEMENA. 

MARIA DEL CARMEN PE 

sobreviviente 

ÑA:: AROSEMENA y. el señor 

RAFAEL “GUILLERMO PEÑA AROSEMENA, adquirieron los 

derechos y acciones heredital 

el: literal” anterior, mediante 

favor, mediante escritura pú 

Vigésima Octava ' del. Can 

del mil . 

comparecientes declaran que 

Diciembre dos 

el causante señor docton 

CALDERON, no dejo testame 

HEREDITARIOS Y AVALUÓ. 

QUINIENTAS '(2500) accion: 

rias delas acciones descritas en 

posesión efectiva hecha.a su 

blica celebrada 'ante la. Notaria 

el. veinte de 

: DOS.TRES. . 

no existen más herederos, y que 

JULIO * ALEJANDRO. PEÑA 

nto alguno. TERCERA: BIENES 

tón Guayaquil, 

: dieciocho. - Los 

- En consecuencia, las DOS MIL 

es de -cero :«punto' cero- cuatro 

centavos de dólar de los Estados. unidos. de América 'cada 

una, materia de esta Partició 

avaluadas «en (la .cantidad . 

n Voluntaria Extrajudicial, están 

de CIEN: DOLARES--DE: LOS 

ESTADOS: UNIDOS DE AMÉRICA  ($::100,00): CUARTA: 

PARTICIÓN VOLUNTARIA 

antecedentes expuestos, la 

CARMEN:AROSEMENA ARO 

CARMEN. PEÑA AROSEMENA. 

GUILLERMO : PEÑA. AROS 

personales derechos libres. y 

realizar la .siguiente partició 

para .efectos de: la. asignaci 

siguiente . manera: CUATR( 

MARIA DEL CARMEN : ARC 

EXTRAJUDICIAL.- los 

señora LETICIA MARIA DEL 

SEMENA, LETICIA MARIA DEL 

iy el ¡señor RAFAE 

- Con 

EMENA,' por sus * propios y 

r voluntariamente: convienen en 

n- voluntaria extrajudicial y que 

ón quedan: determinadas de. la 

DSEMENA AROSEMENA, se” 

me 
rr rn nz 

1 

E >   

a 

[CIA MARIA : NO ARMEN: 

DOS. DOS. La Señora: LETICIA +=:= 

e
S
 

NE 

).UNO. -A :la. señora - LETICIA : 

ms 

se 
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27 

28 

asigna como cónyuge sobreviviente UN MIL DOSCIENTAS 

CINCUENTA (| 1.250) acciones ordinarias y nominativas de 

cero punto cero cuatro centavos de dólar de los Estados 

unidos de América cada una, avaluadas en CINCUENTA 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($ 

50,00), en el capital social de la compañía BIENES RAICES 

DE GUAYAQUIL S.A. CUATRO. DOS. A la señora LETICIA 

MARIA DEL CARMEN PEÑA AROSEMENA, se le asignan 

SEISCIENTAS VEINTICINCO (625) acciones ordinarias y 

nominativas en el capital social de la compañía BIENES 

RAICES DE GUAYAQUIL S.A. de cero punto cero cuatro 

centavos de dólar de los Estados unidos de América cada una 

avaluadas en VEINTICINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA ($ 25,00), y CUATRO TRES. Al señor 

RAFAEL GUILLERMO PEÑA AROSEMENA, se le asignan 

SEISCIENTAS VEINTICINCO (625) acciones ordinarias y 

nominativas en el capital social de la compañía BIENES 

RAICES DE GUAYAQUIL S.A. de cero punto cero cuatro 

centavos de dólar de los Estados unidos de América cada una 

avaluadas en VEINTICINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA ($ 25,00). QUINTA: ACEPTACIÓN.- 

Los comparecientes declaran que están de acuerdo con la 

adjudicación que se hacen y que consta en la presente 

escritura pública de partición voluntaria extrajudicial, no 

teniendo nada que reclamar en lo posterior, renunciando a 

cualquier acción futura.- SEXTA: GASTOS.- Todos los 

gastos que se ocasionaren en el otorgamiento de la presente 

Escritura Pública, son de cuenta exclusiva de los
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ESTA FOJA PERTENECE A LA ESCRITURA PUBLICA DE PARTICIÓN VOLUNTARIA EXTRAJUDICIAL QUE HACEN LOS 
SEÑORES LETICIA MARIA DEL CARMEN AROSEMENA AROSEMENA, LETICIA MARIA DEL CARMEN PEÑA AROSEMENA Y 

Y ELSEÑOR RAFAEL GUILLERMO PEÑA AROSEMENA, POR SUS PROPIOS DERECHOS 
  

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 
26 

27 

28 

    

   

  

  

  

Cad 
ERMO PEÑA "AROSEMENA 

C.C. 090891/549-9 
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Ga EXE lll cobre 

BOGADA LÚCRECIA CÓRDOVA LÓPEZ 

NOTARIA VIGÉSIMO OCTAVA 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

  

 



  

Se otorgó ante mí y en fe d 

TESTIMONIO de 

VOLUNTARIA EXTRAJUDICIA 

LETICIA MARIA DEL CARME 

la escritura pública de 

EZNOTA RIAÑÍ 
; DAN Octova de Guayaquil 
3 

ello confiero este SEGUNDO 

PARTICIÓN 

L QUE HACEN LOS SEÑORES 

N AROSEMENA AROSEMENA, 

pa 
o 

LETICIA MARIA DEL CARMEN PEÑA AROSEMENA Y EL 

SEÑOR RAFAEL GUILLERMO 

que sello, firmo y rubrico en la 

de Junio del dos mil veinte.- 

NOTARIA VIGÉ 

DEL CANTÓN 

PEÑA AROSEMENA, el mismo 

ciudad de Guayaquil, dieciocho 

LN 
2 A 

A CORDOVA LOPEZ 

¿¡SIMO OCTAVA 

[| GUAYAQUIL 
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